
   

 

 

 

 
En Madrid, a 10 de mayo de 2021 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia (económica–financiera y técnica-profesional) 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS 
SUMINISTROS DE MASCARILLAS FFP2 Y QUIRÚRGICAS PARA LA PROTECCIÓN SANITARIA DEL 
PERSONAL DE METRO MADRID (Licitación 6012000217) (Lote 1). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los licitadores, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado solicitar a MACO SPANIA, S.L. la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado “20. Solvencia económica y 
financiera” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP) establece 
(lo subrayado es nuestro): 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al 
mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o 
superior a: 

• Lote 1: 601.250,00 euros 
• […] 

A los licitadores que cumplan con lo 
especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este pliego, se le requerirá la 
aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la 
solvencia económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales aprobadas 
y justificación de su depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial 
que corresponda, correspondientes al 
mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles (debiendo entenderse a 
estos efectos que los últimos tres 
ejercicios disponibles serán los tres 
ejercicios anteriores respecto de los que 
esté vencida la obligación de depositar 
las cuentas en el Registro Mercantil). 
[…]” 

No han aportado la documentación 
acreditativa de solvencia económica que se 
requiere en el referido apartado 20 del cuadro 
resumen del PCP (ni la copia de las cuentas 
anuales ni la justificación del depósito de las 
mismas en el Registro Mercantil). 

La declaración aportada con la cifra global de 
negocio en los años 2018, 2019 y 2020, no es el 
medio que se requiere para acreditar este 
requisito, además, el año 2020 no computaría 
a los efectos de evaluar su solvencia económica 
(conforme a lo especificado en la condición 6.3. 
del PCP: “El momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos será el de finalización del 
plazo de presentación de ofertas”, en 
consecuencia, la solvencia económica debe de 
quedar acreditada por el importe neto de la 
cifra de negocios de alguno de los tres años 
anteriores al del vencimiento del plazo para 
presentar oferta que tuvo lugar en el 2020 (en 
concreto, el 07/08/2020)). 

Deben presentar copia de las cuentas anuales 
aprobadas y la justificación de su depósito en 
el Registro Mercantil (cuentas 
correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles según lo indicado 
anteriormente). 
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